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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. EMGIRS EP-DIR- 2021-01 
DEL DIRECTORIO DE EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP 

Considerando: 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 280, establece: El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 

Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 

competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 

público e indicativo para los demás sectores.”; 

Que, el artículo 315 del mismo cuerpo legal, manifiesta; “El Estado constituirá empresas 

públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas 

estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de 

acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de 

gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, 

sociales y ambientales”; 

Que,  mediante Suplemento del Registro Oficial número 48 de 16 de octubre de 2009, se 
publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas el artículo 9 de la LOEP literal 5, es 
atribución del Directorio Institucional “Aprobar el Presupuesto General de la 

Empresa y evaluar su ejecución”. 

Que,  en el Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 
artículo 233 determina lo siguiente; “ Plazo.- Todas las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 

septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto 
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para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo 

los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley”. 
 
Que,  en la Norma de Control Interno 200-02 “administración estratégica” manifiesta lo 

siguiente: "Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en 

funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento 

de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional (...)". 

Que, el artículo I.2.80 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
Ordenanza Municipal número 1, determina los deberes y atribuciones del 
Directorio: “(…) e. Aprobar la planificación y el presupuesto de la empresa pública 
metropolitana, en concordancia con la planificación estratégica del Distrito 

Metropolitano de Quito, así como evaluar su ejecución”; 

Que,  el artículo I.2.150 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
Ordenanza Municipal número 1, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
902 de fecha 07 de mayo de 2019, crea la empresa pública denominada "Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, en la 
cual entre sus principales objetivos es de diseñar, planificar, construir, mantener, 
operar y, en general, explotar la infraestructura del sistema municipal de gestión de 
residuos sólidos del Distrito Metropolitano de Quito; 

 
Que,  el artículo 271 ibídem establece: “Traspaso de partidas. - Las empresas de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán efectuar sus gastos de 

conformidad con los presupuestos legalmente aprobados. Será facultad del gerente 

de la empresa autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de créditos de 

las partidas de un mismo programa. Los traspasos, suplementos o reducciones de 

créditos, entre partidas de diferentes programas requerirán, además, del informe 

favorable del directorio de la empresa”. 

Que, mediante Resolución No. EMGIRS EP-DIR-2017-004-II-SOD, de 12 de septiembre 
de 2017, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS-EP) en su Deberes y atribuciones del Directorio; c) Aprobar el 

Presupuesto General de la Empresa Pública Metropolitana y evaluar su gestión y 

n) Aprobar el Plan Operativo Anual POA; (…) 
 
Que, Con Reglamento Interno del Directorio de la EMGIRS-EP, expedido con              

Resolución No. EMGIRS-EP-DIR-2018-002, el 23 de noviembre de 2018. Artículo 
5: “Atribuciones del Directorio. - Son atribuciones del Directorio de la Empresa 

Pública Metropolitana las siguientes: c) Aprobar el Presupuesto General de la 
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Empresa Pública Metropolitana y evaluar su gestión (...) r) Aprobar el Plan 

Operativo Anual (POA); (...)" 

 
Que, mediante Acta de la quinta Sesión Extraordinaria del Directorio de la Empresa 

Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos, llevada a cabo el 
06 de agosto de 2020, se resolvió designar a la Especialista María Gabriela Dávila 
Cueva, como Gerente General y Representante Legal de EMGIRS EP; la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos;  

 
Que, mediante Circular No. GADDMQ-AG-2020-0046-C, de 08 de octubre de 2020, la 

Secretaría General de Planificación conjuntamente con la Administración General 
MDMQ, emiten las Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria, 
Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contrataciones 2021, de aplicación 
obligatoria por parte de las instancias que integran el MDMQ. 

 
Que, Mediante memorando Nro., EMGIRS-EP-GGE-GDO-2021-0031-M de 08 de enero 

de 2021, la Gerencia de Desarrollo Organizacional manifiesta lo siguiente: " (...) 

que se ha procedido a realizar los ajustes respectivos, de acuerdo a las directrices 

emitidas por la Secretaría General de Planificación, por lo cual, se anexa el 

Informe de Plan Operativo Anual 2021, con sus respectivos anexos”. 

 
Que, con Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2021-0007-O de 07 de enero de 2021, 

suscrito por la ingeniera Andrea Hidalgo Maldonado, Concejala Metropolitana de 
Quito, y delegada permanente para la presidencia del Directorio de la EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EMGIRS-EP, se solicitó se realice la convocatoria a la sesión ordinaria 
de Directorio de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP, para el día lunes 11 de enero 
de 2021. 

 
Que,  mediante Oficio Nro. EMGIRS-EP-GGE-2021-0020-O, de 07 de enero de 2021, se 

convocó por disposición de la Ingeniera Andrea Hidalgo Maldonado, Concejala 
Metropolitana de Quito y delegada permanente para la Presidencia del Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana  de Gestión Integral de  Residuos Sólidos, 
EMGIRS EP, a la Sesión Ordinaria del Directorio, para que sea llevada a cabo el  
lunes 11 de enero de 2020 a partir de las 15H00 la misma que se realizó de manera 
virtual, para tratar los siguientes puntos. (…) 

 
2.- Conocimiento y aprobación del Plan Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2021. 

3.- conocimiento y aprobación el Presupuesto General para el ejercicio fiscal 2021. 

 
Que,  En la Primera Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS EP), llevada a cabo el lunes 11 
de enero del 2021, puso en conocimiento de los Miembros del Directorio el Plan 
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Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2021 y el Presupuesto General para el 
ejercicio fiscal 2021. 

 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA 

PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS. 

 
 

Resuelve: 
 

Art. 1.- Dar por conocido y aprobar el Plan Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2021, 

conforme al informe presentado por la Gerente General. 
Art. 2.- Dar por conocido y aprobar el Presupuesto General para el ejercicio fiscal 

2021, conforme al informe presentado por la Gerente General 

 
DISPOSICIÓN GENERAL: Encárguese a la Gerencia General de EMGIRS-EP, la 
ejecución de la presente Resolución y a la Secretaria General de la EMGIRS-EP, su 
publicación y difusión. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha. 
  
Quito DM, 11 de enero del 2021 
 
 
 
 
 

 
 Ing. Andrea Hidalgo 

Presidente del Directorio (delegada) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP 
 
 
 
 

 
Certifica. - 

 
 
 
 
 

Espc. María Gabriela Dávila Cueva 
Secretaria del Directorio  

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EMGIRS-EP 
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